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FUERA DE CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. 21 Seis meses. . 28
Un ario 	 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de 10 Irieneiena.dos periódicos.

RE. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

NUMERO 67.—VIERNES 19 DE MARZO DE 1937

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

UNÍ!! Ofiti31 del Estado
correspondiente al dia 4 de Marzo de 1937

AÑO I I 	 NUM.  135

	 Núm. 1.025 I 	

Secretaria de Guerra

ORDEN

Juntas

Se crea una Junta provisional, afec-
ta a esta Secretaría de Guerra, encar-
gada de redactar las instrucciones
para atender o denegar las peticiones
de pensión que formulen los huérfa-
nos de los Jefes, Oficiales, Suboficia-
les y asimilados del Ejército, recau-
dar cuotas y distribuir socorros, etc.,
que estará constituida por el Teniente
Coronel de Infantería, del servicio de
Estado Mayor, retirado, don Anto-
nio Sanz- Alero González, como Pre-
sidente, y como Vocales, el Auditor
de Brigada don Federico Socasau
Pons; Comandante de Intendencia,
retirado, don Antonio Vázquez López;
Comandante de Ingenieros, retirado,
don Joaquín Serra Astrain; Farma-
céutico Mayor, don José Chacán Laiz;
Capitán de Artillería, retiradc, don
José Díaz de la Guerra, y como Inter-
ventor, el Comisario de Guerra de se-
gunda -„clase, don Aurelio Díez Cente-
no, sin perjuicio de sus actuales co-
metidos, p rocediéndose con la mayor
Urgencia por los Generales de. las
D ivisiones Orgánicas, Comandantes

Generales de Baleares y Canarias y
Jefe Superior de las Fuerzas Militares
de Marruecos, a &signar en las Pla-
zas de su demarcación un Delegado
por cada Arma o Cuerpo y comuni-
cando a esta Secretaría de Guerra El
nombre del designado, cesando en
sus cometidos todas las Juntes que,
por iniciativa de las Armas o Cuer-
pos que lasdesignaron, funciones ac-
tualmente.

Burgos 2 de Marzo de 1937.—E1
General Jefe, Germán Gil Yuste.

Dublin Oliál del [eh
correspondiente al día 5 de Marzo de 1937

AÑO II 	 NUM.  136

Nins 1.026

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de V. E.
de 20 da Febrero último, solicitan.:
do autorización para integrar el
Tribunail provincial de lo Conten-
cioso-administrativo con el Presi-
dente y los dos Magistrados, por no
existir Abogados en condiciones le-
gales para poder ser Vocales, ven-
go en disponer Con carácter gene-
ral.

Que la prevención de que ell Tri-
bunal se constituya con cinco Jue-
ces, establecida en el párrafo se-

gundo del artículo segundo del
Decreto de 8 de Mayo de
1931, solo . tendrá aplicación cuan-
do sea posible constituirlo con
ese número, pues si no existieren
Abogados en condiciones legales
para ser Vocales o hubieren renun-
ciado los que legalmente pueden
hacerlo, se entenderá integrado el
Tribunal por el Presidente y los dos
Magistrados adscritos al mismo.

Dios guarde a V. I muchos arios.
Burgos 3 de Marzo de 1937.—Fi-
del Dávila.
Ilmo. Sr. Presidente de la Audien-

cia provincial de Soria.

Excmo. Sr.: El artículo 3.° del
Decreto número 91, de fecha 30 de
Noviembre de 1936, dispone la
cracien de las Juntas Reguladoras
de Importación y Exportación en
cada provincia o región del territo-
rio liberado, según la práctica acon-
seje. Teniendo ésta en cuenta, a
propuesta de las Autoridades com-
petentes y de conformidad con el
informe de esa Comisión de Indus-
tria, Comercio y Abastos, esta Jun-
ta Técnica del Estado ha acordado
que, a partir de la publicación de
la presente Orden en el "Boletín
Oficial del Estado", la demarcación
de la Junta Reguladora de Importa-
ción y exportación de Sevilla, que-
dará ampliada a toda la región de
Andalucía.

En consecuencia, dicha Junta
Reguladora de Importación y Ex-
portación de Sevilla, asumirá todas
las facultades que, con arreglo a la
legislación vigente, competen a las
Juntas Reguladoras recientemente
constituidas en. las demás provin-
cias de Andaliucía que funcionen
actualmente las cuales quedan, por

consiguiente, disueltas y deberá re-.
mitir, tanto a esa Comisión de In-
dustria, Comercio y Abastos, como
a la Junta Reguladora de Sevilla
antes mencionada una relación de-
tallada de las autorizaciones e in-
formes que emitieron y de las pe-
ticiones pendientes de resolución en
esta fecha.

Lo que, para conocimiento de
V. E. y a los efectos oportunos, ten-
go la honra de cumunicarle. Dios
guarde a V. E. muchos arios. Bur-
gos 27 de Febrero de 1937.—E1
Presidente, Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de

Industria, Comercio y Abastos.

Con el fin de simplificar la tra-
mitación de las solicitudes de ex-
portación de conservas de pescado,
facilitando el normal y rápido des-
arrollo de laes actividades1 de la -In-
dustria a fin de que los ex-
portadores puedan aprovechar los
embarques en el momento oportu-
no y teniendo en cuenta que la exi-
gencia marcada por la Orden de 22
de Enero, haciendo su autorización
de competencia exclusiva del Co-
mité Ejecutivo de Comercio Exte-
rior, produce en la práctica retra-
sos y dilaciones perjudiciales y que
es necesario evitar.

A propuesta del Presidente de la
Comisión de Industria; Comercio y
Abastos, vengo en disponer lo si-
guiente:

1.0 Las Juntas Reguladoras de
Importación y Exportación, a par-
tir de la fecha de publicación de es-
ta Orden en el BOLETIN OFICIAL,-
quedan facultadas para autorizar
las solicitudes de exportación de
conservas de pescados cuando és-
tas se ajusten en absoluto a lo es-
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tipulado en el apartado a) del ar-
tículo 4.° del Decreto núm. 91 de
fecha 30 de noviembre de 1936,
aparecido en el BOLETIN OFI-
CIAL el día 9 de Diciembre de di-
cho ario.

2.° Las exportaciones de conser-
vas de pescado comprendidas en
los apartados b) . y c) de dicho De-
creto, deberán ser informadas Por
las Juntas Reguladoras y enviadas
a la aprobación del Comité Ejecu-
tivo de Comercio Exterior.

3.° Las Aduanas no permitirán
en modo alguno el despacho de
mercancías en cuyas autorizaciones
de exportación no figure la firma
de la entidad bancaria que garan-
tice la entrega de las divisas •ex-
tränjeras al Comité de Moneda
de la 'Comisión de Hacienda.

Lo que digo a V. E. a los efec-
tos oportunos).

Burgos 3 de Marzo de 1937.—
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la -.Comisión de

Industria, Comercio y Abastos.

Parque de Intendencia
DE CÓRDOBA

Nútii. 1.108

ANUNCIO

Por el presente se convoca a nuevo
concurso para el próximo día veinte
y dos del actual a las once horas de
los artículos que a continuación se
expresan:

SERVICIO DE SUBSISTENCIAS

reirá-Zi jaras 	 100 qq.°
Idem rajada 	 4.980 	 »

Ccik 	 30 	 »

Habas 	 900 	 »

Cebada 	 	 500 	 »

Paja 	 1.100 	 »

SERVICIO DE ACUARTELAMIENTO

Carbón vegetal 	 	 20 »
Paja para relleno 	 	 330

Los que deseen suministrarlos po-
drán examinar los pliegos de concli-
clbnes en las Oficinas de este esta-
blecithierito tés días laborables de
diez a trece.

Córdoba' quince de Marzo de mil
novecientos treinta y siete.—E1 Jefe
de los Servicios, Vicente Aycart.

	n-•1114".	

Audiencia Territorial
de Sevilla

Núm. 1.109

Don Fermín García Roncal, Secreta-
rio de Gobierno de la Audiencia
Territorial de Sevilla y Presidente
de la Junta examinadora de aspi-
rantes a Secretarios de Juzgados
municipales.
Hago saber: Que hasta el día 30

de Abril próximo, se admitirán ins-
tancias solicitando tomar parte en los
exámenes de aptitud para Secretarios
de Juzgados munipales, que se cele-
brarán en esta Audiencia, en la pri-
mera quincena del mes de Mayo; de-
biendo.aquellas ser extendidas en pa-
pertinibrado de tres pesetas y adhe-
rida una póliza de la Mutualidad ju-

dicial de tres pesetas, acompañada de
la cédula persona] y de las 34 pese-
tas, que, como derechos, exige el Re-
glamento vigente.

Y para general conocimiento se
publica el presente en Sevilla a 15
de Marzo de 1937.—Fermín García
Roncal.

.-2-e-e-nzgscae•-

EXPEDIENTES DE INCAUTACION

Núm. 1.060

Don Gines Delgado Romero, Tenien-
te de Infantería retirado y Juez
Militar Instructor de esta plaza.
En cumplimiento a lo prevenido en

el artículo segundo del Bando de 11
de Septiembre último, ratificado en el
artículo tercero del de fecha 5 de
Noviembre último, sobre incautación

—de bienes pertenecientes a individuos
culpables de actividades marxistas o
rebeldes, se hace público que con es-
ta fecha se incoan expedientes contra
los vecinos de esta villa que a conti-
nuación se relacionan. 	 •

Adolfo Infante Muñoz,
Agustina Vargas Aldunate.
Alejandro Morales Ruiz.
Ana Jurado Quiles.
Andrés Sedano Barrios,
Aníceto Sánchez Sánchez.
Antonia Campos Moyano,
Antonio Aranda Dueñas.
Antonio Cabello Sánchez,
Antonio García Tenor.
Antonio García Torres,
Antonio López Amate.
Antonio López Lozano.
Antonio López Martínez.
Antonio Martínez Verdejo.
Antonio Mora Expósito.
Antonio Muñoz Muñoz.
Antonio Nevado Torres.
Antonio Pantoja Expósito.
Antonio Pulido Infante.
Antonio Requena Herrero.
Antonio Ruiz Moreno.
Antonio Soto Aguila.
Antonio Martínez de la Torre.
Alfonso Nevado López.
Ana Josefa Gómez Carrillo.
Carmen Areales Rodríguez.
Carmen Muñoz Moreno.
Celestino Calvo Calvo.
Ezequiel Ruiz Llergo.
Eugenio Pérez Mariscal.
Emilio Mora Expósito.
Federico Domínguez Gallardo.
Fidel Calero Calero,
Fidel Garrido Calero.
Fidel Carretero Barbero.
Francisco Carretero Moyano.
Francisco Cobos Jurado.
Francisco Santiago Aguilas.
Gabriel Pulido Estevez.
Hilario García Ferrer.
Ildefonso Calero Torres.
José Alcaide de la Fuente.
José Cabello López.
José Cabello Merlo.
José Contreras Pulido.
José Franco de la Fuente.
José de la Fuente Lanzas.
José Jurado López.
José Marta Conde.
José Montero Megías.
José Muñoz Carrillo.

José Pulido Pulido.
José Ramírez García.
José Romero Moreno.
José Ruiz Elizo.
Josefa Jurado Quiles.
Juan Arribas Molina.
Juan B. Carrillo Lozano.
Juan Lucena Tenor.
Julián Jaraba Toboso.
Lorenzo Morales Ruiz.
Lorenzo Palomo Fernández.
Luis Serrano Vargas.
Manuel García Cantador.
Manuel Gámez Toril.
Manuel Gómez Morales.
Manuel León García.
Margarita Pé rez Barrios.
Manuel Soto Aguila.
Miguel Lopera García.
Miguel Merlo García.
Miguel Molina Moreno
Miguel Varga Aldunate.
Miguel Vargas Rodríguez.
Mateo Morales Ruiz.
Nicolás Molina Muñoz.
Nicomedes de la Fggnte Aranda.
Pablo Paño Sedano.
Pablo Campos Moyanó.
Patricio Herrero Infante.
Pedro josé gojo
Petra Aldúnate Rayo.
Rafael Barbero Fernández.
Rafael Calvo Nevado.
Rafael Guzmán Alvarez.
Rafael Martínez Areales.
Rafael Rivas García.
Rogelia de los Ríos Torres.
Sebastián Machuca.
Sebastián Toboso Calero.
Salustiano Sánchez Bolla.
Tomás Ruiz Cuevas.
Vicente Areales Tejéro.
Vicente Lopera García.
Zoilo Alcalá Moreno.
Josefa Gómez Toril'
Herederos, Rafael Jurado hijos de

Salustiano Jurado.
Dado en Villaviciosa a 7 de Marzo

de 1937.—Gines Delgado.

Núm. 1.093

Don Rafael Trujillos Ríos, Juez Mili-
tar Instructor de los expedientes de
incautación de esta plaza.
Hago saber: Que hallándome ins-

truyendo expediente de incautación
de bienes contra los vecinos de esta
villa Juan Serrano Ruiz, Carmen ta-

checo Campillo, José Ruiz Lopera,
Francisco Uf -alados Ropero,• Juan
Antonio Campillo, Esteban Hinöjosa
Albina, José Aguilera Puerto, Fran-
cisco Muñoz Miranda, Antonio Gra-
nados Ropero y Francisco Hinojosa
Casado, todos domiciliados en Aldea
del Higuera], a virtud de propuesta
razonada, recibida del señor Coman-
dante Militar de la Plaza, en cumpli-
miento de lo prevenido por el Exce-
lentísimo señor General Jefe del Ejér-
cito del Sur, se hace pública su inicia-
ción para general conocimiento y por
si hubiese persona alguna que se
crea con derecho a formular reclama-
ción de cualquier género.

Dado en Izná.jar a 15 de Marzo de
1937.—Rafael Trujillo.

Núm. 1.110

Don Juan Martínez Artero, Juez Mil l.

tar Instructor de los expedientes dit

incautación de esta plaza.
Hago saber: Que hallándome bis,

truyendo expediente de incautacle
de bienes contra el vecino de esta vi
lla Baldomero Gómez Baena, domic i.
liado en Mediodía, 56, Alfredo Rol
dán Ramírez, domiciliado en Plaz,
16, Ramón López Roldán, domicilia.
do en San Juan, 9, Juan Urbano Rol
dan, domiciliado en Mediodía, 5
Francisco Roldán Priego, domicilia.
do en Mediodía, 28, a virtud de pro
puesta razonada, recibida del sellar
Comandante Militar de la plaza, E

cumplimiento de lo prevenido por el
Excmo. Sr. >general jefe del EOreilp
del Sur, se hace público su iniciacid
para general conocimiento y por
hubiese persona alguna que se End

con derecho n formular reclamació
de cualquier género.

Dado en Nueva Carteya a 15 de
Marzo de 1937.--Auan Martfnez Pe

ter.

Ayuntamiento;
VILLAFRANCA

Núm. 1.072

Don. Manuel Jiménez Pérez, Alcalí

Presidente de la Comisión Gestor
del Ayuntamiento de esta villa d
Villafranca de Córdoba.
Hago saber: Que desde el dial,

al 31 de Marzo próximo, queda abie
to el período voluntario de cobran
del primer trimestre del repartimiet
to general de utilidades de este témi

no y al-1(5 actual, a cuyo trimesu,
afectala rsrárroga del presupuelkor
dinario—cle 1936, en la oficina reman
datoria establecida en la Casa Ayut
tamiento.
' Durante este período y los diezpn
meros días del siguiente mes de Abri
podrán los contribuyentes hecer eig

tivas sus cuotas sin recargo alguno
advirtiéndoles que transcurrido o
sea dicho plazo les serán exigidas
los que resulten morosos por la vil
de apremio conforme al vigente &
tatuto de Recaudación.

Lo que se hace público por medU
del presente para general conoti
Miento.

Villa franca de Córdoba a 27 de Fi

bjirmeréonezde 1937.—E1 Alcalde, Manut

BAENA

Núm. 1.076

De conformidad a lo dispues to n
la Ordenanza que rige el arbitri o SO

bre solares sin edificar, se requiere,
todos los propietarios de los min r

enclavados en el término para o
dentro del quinto día hábil a coa'

del posterior al de la inserción &
presente edicto en el BOLETIN
CIAL de la provincia, declaren en E.
Negociado de Hacienda de la secti
tarda de este Ayuntamiento, toda 111°,

dificación sobrevenida en las ad'

u
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dones del inmueble o en las de su
propiedad para hacerlas constar en
registro correspondiente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 13 de Marzo de 1937.—El
Alcalde, Antonio Pérez.

LUQUE

Núm. 1.073

No habiéndose producido protesta
ni reclamación alguna contra la vota-
ción efectuada para la designación de
los Vocales electos que han de com-
pletar esta Comisión, cuyo • resultado
fue expuesto al público por edicto de
siete de los corrientes, se hace públi-
co que quedan definitiv9imente
*pos - y f3roclatnados, por virtud de
aquella, los señores siguientes.

Don Rafael Ortiz Castro,
Oon Agustín Cañete Ortiz.
Don Rafael Garrido Arcos.
Don Antonio Jiménez Trjuillo.
Don Serapio Ruiz Roldán.
Don Eleuterio Alferez Lo7ano
¡juque a 13 de Marzo de I937.—El

pre$idente P. O., Antonio Fernández,

Núm. 1.074

No habiéndose producido protesta
ni reclamación alguna contra la vota-
ción efectuada para la designación de
Vocales electivos que han de comple-
tar esta Comisión de evaluación de
la parte personal, cuyo resultado fue
expuesto al público por edicto de sie-
te de los corrientes, se hace público
que quedan definitivamente elegidos
y proclamados, por virtdd de aquella,
los señores siguientes:

Don Agustín Jiménez López.
Don Eloy Cuadra Arroyo.
Don Francisco Cañete Aguilera.
Luque 13 de Marzo de 1937.—El

Presidente, Antonio López Ortíz.

LA RAMBLA

Núm. 1,077

Don Juan N. Tirado Vallejo, Alcalde
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora de esta ciudad.
Hago saber: Que habiéndose ce-

lebrado los actos de clasificación y
declaración de soldados correspon:.
dientes a los mozos que componen el
reemplazo del ario actual, así como
el de revisar las excepciones de los
comprendidos en los reemplazos de
1933 y 1935 los días 21 y 22 del mes
de Febrero » último repectivamente, y
no habiendo comparecido a dichos
actos los mozos que al final se expre-
sarán, por el presente se les cita para
que comparezcan personalmente o
por medio de sus representantes le-
gales, a la sesión que celebrará esta
Comisión Gestora el domingo 28 del
mes actual para resolver definitiva-
mente los expedientes de los mozos
que han quedado pendientes de fallo,
acto que se verificará a las diez de
la mañana de dicho día en el salón
de actos de estas Casas Consistoria-
les, pudiendo en dicho acto reprodu-
cir sus excepciones o alegaciones que
les comprenda, quedando, para el ca-
so de que no comparezcan, apercibi-

dos con la declaración de prófugos y
demás responsabilidades a que hu-
biere lugar.

Mozos que se citan
Reemplazo de 1933

Rafael Alejandre Trapero, hijo de
José y Carmen.

Antonio Almagro Segovia, de Ra-
fael y Francisca.

Pedro Gálvez Jiménez, de Pedro y
María Josefa,

Cristóbal Jiménez Osuna, de Anto-
nio y Antonia.

José Muñoz Leal, de Pedro y So-
ledad.

Angel Ramírez Sierra, de Fernando
y Ana,

Antonio Salamanca Gutiérrez, de
desconocidos.

Reemplazo de 1935
Rafael Gálvez Ramos, de José y

Carmen,
Rafael Jiménez Romero, de Juan y

Josefa.
Rafael Muñoz Navarrete, de Juan y

Trinidad,
Francisco Salado Agindo, de Ro-

salía

Reemplazo de 194?
Alfonso. Ariza Muñoz, de Lucas y

Carmen.
Pedro Ortiz Trapero, de Antonio y

Antonia.
Juan Toledano Aljaro, de Francis-

co y Leonor.
Lo que se hace público por medio

del presente para general conocimien-
to de los interesados,

La Rambla 12 de Marzo de 1937.—
Juan N. Tirado.

BUJALANCE

Núm. 1.099

Ignorándose el paradero de los mo-
zos naturales de este término com-
prendidos en el alistamiento del año
actual cuyos nombres y demás cir-
cunstancias que al final se relacionan,
se advierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, parientes, amos o per-
sonas de quien dependan, que por el
presente edicto se le cita a compare-
cer en esta Casa Capitular *por si o
por persona que legítima le represen-
ten, los días 14 y 21 del actual en que
tendrá lugar el cierre definitivo del
alistamiento y la clasificación y de-
claración de soldados respectivamen-
te y hora de las ocho, a exponer lo
que le convenga referente a su inclu-
sión en dicho alistamiento; advirtién-
dole que este èdicto sustituye las cita-
ciones ordenadaspor el párrafo 3.0

del artículo 111 del Reglamento de 27
de Febrero de 1925 para el recluta-
miento y reemplazo del Ejército por
ignorarse el paradero de los interesa-
dos; parándoles el perjuicio a que
haya lugar.

I3ujalance a 11 de Febrero de 1937.
El Alcalde, Guillermo Navarro.

Relación que se cita
Juan Alcalá 'Rojas, hijo de Juan e

Isabel.
Antonio Aranda García, de Manuel

y María.
Emilio Arévalo Valenzuela, de

Francisco y Ana María.

Diego Andújar Girón, de Diego y
Juana,

Antonio Alcalá Salinas, de Antonio
y Concepción.

Manuel Alba Nieto, de Antonio y
Teresa.

Francisco Aguilar Gomáriz, de
Fernando y Juana.

Juan Almirón Olaya, de Manuel y
Teresa.

Francisco Alba Hortelano, de Fran-
cisco y Ana.

Fernando Arjona Borreguero, de
Juan Antonio y Josefa,

Justo Agudo Moreno, de Antonio y
Ana.

Ricardo Abril Laín, de Antonio y
Lucía.

José Barco Pérez, de Miguel y Fran-
cisca,

Manuel Blanquez Tejada, de Fran-
cisco y María Jesús.

Francisco Pedro Barco García, de
Francisco y Rosario.

Rafael Pedro Barco García, de
Francisco y Rosario.

Bartolome Baena Coca, de Francis-
co y Rosas

ildetenao Benítez Tamajón, de Juan
y Encarnación.

Antonio Borreguero González, de
Antonio y Anastasia.

Pedro Buenosvinos Cuenca, de Teo-
doro y María Josefa.

Antonio Borrego Moler°, de Juan y
Antonia.

Salvador aocero Obrero, de Fran-
cisco ¡Ana.

Manuel Catiizares García, de Juan
y Francisca.

Miguel Cantador Leiva, de Diego y
Teresa.

Francisco Corredor Rodríguez, de
Miguel y Concepción.

Amable Coca Benítez, de Ildefonso
y Antonia.

Pedro Carrasco García, de Domin-
go y María Josefa.

Francisco Cantarero Rojas, de An-
tonio y Rosario.

Rafael Cerezo Montero, de Francis-
co y Leonor.

Pedro Caravaca Alba, de Gerónimo
y María Socorro.

Francisco Castro Iglesias, de José
y Ana.

Eladio Carpio Porcuna, hijo de pa-
dres desconocidos.

Miguel Caravaca Alba, de Juan y
Francisca.

Rafael Cuenca García, de Ildefon-
so y María Manuela.

Pedro Corredor Cespedosa, de
Cristóbal y Catalina.

Salvador Caravaca Alba, de Salva-
dor y María Josefa,

Francisco Cubillai Aparicio, de
Francisco y Dulcenombre.

José María Castillo Castillejo, de
Antonio y María.

Francisco Cantarero Gavilán, de
Francisco y Teresa.

Antonio Cabello Martínez, de Fran-
cisco y Dolores.

José Castro Santiago, de José y
Francisca.

Diego Castro Sosa, de Diego y Ma-
ría.

Antonia Cabello, Soto, de Manuel y
Fuensanta.

Rafael Coca Lara, de Francisco y
Angela.

José Cabra Obrero, de Luis y Ma-
ría Josefa.

Juan Castillejo Pérez, de Bartolome
y Francisca.

Baldomero Colodrero Borreguero,
de Manuel y Ana Josefa.

Cristóbal Castro Corredor, de José
y Angeles.

Antonio Castro Coca, de Ildefonso
y Isabel.

Luis Castro Buenos -vinos, de Salva-
dor y María Antonia.

Noberto Canales Velasco, de José
María y Antonia.

Antonio Caro Gálvez, hijo de Car-
men.

Francisco Cantarero Castilla, de
Alfonso y María Josefa.

José Camacho Cantarero, de Anto-
nio y María Ana.

Salvador Díaz Laín, de Salvador y
Antonia.

Antonio Escobar y Torres, de An-
tonio y Carmen.

José María Escobedo Ibáñez, de
Juan y Francisca.

Ricardo Espinosa Coca, de Teodo-
ro y Rosa.

Pedro Flores Gomáriz, de Pedro y
María Antonia.

Alfonso Flores Carbonell, de Juan
y Ara celis.

Francisco Fernández lurado, de
Francisco y Dolores.

Rafael González Fernández, de Ra-
fael y Francisca.

José Gordejuela Giménez, de Angel
y Francisca.

Antonio González Merino, de Ma-
nuel y María Josefa.

Antonio Gómez Ramírez, de Fran-
cisco y Lucía.

Alfredo García Ruiz, de Juan y
Carmen.

Miguel Garrido Venzalá, de Anto-
nio y María Antonia.

Bartolome García Molero, de Ilde-
fonso e Isabel.

Salvador García Castro, de Salva-
dor y María.

Tomás González de Canales Nava-
rro, de Tomás y Josefa jesús.

Pedro González Contreras, de Pe-
dro y María Josefa.

Francisco García Castro,ide José y
Catalina.

Manuel García Belmonte, de Fran-
cisco y Pilar.

Angel Galán Corredor, de Alfonso
y María.

Fernando González Castro, de Joa-
quín y María Josefa.

Francisco Hortelano García, de
Juan y Juana.

Eliseo Chocero Castro, de Francis-
co y Antonia.

José Iglesias Caravaca, de Antonio
y Antonia.

Juan María Ibáñez Olaya, de Juan y
Ana María.

Antonio Jiménez Molina, de Anto-
nio y Bárbara.

Joaquín Jurado Alcázar, de José y
María.

Juan Jurada :Jiménez, de Miguel y
Antonia.

Higinio Jurado León, de ;7k-ente y
Tomasa..
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Miguel López Zamora, de Geróni-
mo y María.

Francisco Luna Ramírez, de Nico-
lás y Rosario.

Manuel Lucen° Lobato, de Ma-
nuel e Isabel.

Cándido León Corredor, de Ilde-
fonso y María Josefa.

Bartolome Lavirgen Medina, de Pe-
dro y Ana María.

Francisco López Galiano, de Jacin-
to y Lucir.

José López Gillen, de José y María
del Valle.

Pedro López Adamuz, de Juan y
Ana.

Domingo Losllanos Laín, de Pedro
y Ana.

Antonio Lambea Castro, de Miguel
y Pilar.

Francisco Larrosa García, de Faan-
cisco y Rosa.

José López Velasco, de José y Ma-
ría Concepción.

Castro López Arjona, de Antonio
y Estrella.

José María León Martínez, de An-
tonio y Ana María.

Bernardo Lara Arjona, de Francis-
co y Matilde.

Francisco Linares Núñez, de Ma-
nuel y Ana María.

Alfonso López García, de .Manuel
y María Teresa.

Juan López Giménez, de Antonio
y Francisca.

Juan León Moya, de Juan y Fran-
cisca.

Juan Lora Latorre, de Joaquín y Es-
peranza.

Juan López Guerra, de María Jo-
sefa.

Francisco López García, de Ildefon-
so y Ana María.

Antonio León Duarte, de Cristóbal
y María Josefa.

Matías López Requena, de Antonio
y María Teresa.

Rafael Latorre Jurado, de Ricardo
y Rosario.

Francisco López Castro, de Pedro
y Concepción.

Pedro López Palomino, de Pedro y
Luciana.

Matías López Coca, de Mateo y An-
tonia.

Antonio López Santiago, de Rafael
y María.

Mateo Larrosa López, de Mateo y
Manuela.

Francisco Moreno Navarro, de Juan
y Francisca.

Manuel Mora Ruiz, de Francisco
y Ana.

Pedro Maduerio Hoyo, de Antonio
y Juana.

Pedro Martínez Castilla, de Miguel
y Ana.

Sebastián Montoro Vera, de Anto-
nio y Francisca,

Pedro Moreno Damián, de Cristó-
bal y María Dolores.

Francisco Montilla Salinas, de Juan
y María Josefa.

Antonio Martínez Pulido, de José y
Dolores.

Manuel Molina Alcázar, de Manuel
y Mariana.

Antonio Mater Muñoz León, de Ju-
lián y Carmen.

Antonio Muñoz García, de Antonio
y Ana.

Arillo Moreno Torralbo, de Anto-
nio y Marfaión Concepción.

José Martínez Saltnoral, de Miguel
y María.

Juan Martínez Ruiz, de Antonio y
María Concepción.

Rafael Montero García, de Juan y
Antonia.

Manuel Martínez Osuna, de Nico-
lás y María Josefa.

Miguel Moreno Gallardo, de Mi-
guel y María.

Juan Muñoz García, de Bartolome
y María Josefa.

José Mater Beriginal, de José y Car-
men.

Joaquín Morente Palomares, de An-
tonio y María Josefa,

Juan Madrero Borrego, de Luis y
Francisca.

Pedro Moreno Ibáñez, de Gaspar y
María.

Rafael Moreno Alharilla, de José y
María Josefa.

Francisso Moreno Castro, de Pe-
dro y Francisca.

Antonio Moreno Salazar, de Anto-
nio y Emilía.

Pedro Martínez Cerezo, de Juan y
María Teresa.

Antonio Millón Ramos, de José y
Magdalena.

Luis Márquez Morales, de Manuel
y María Josefa.

Benito Navarrete Cantarero, de An-
tonio y Concepción.

Cristóbal Naranjo Núñez, de Anto-
nio y Francisca.

Alonso Nievas Gómez, de Erancis-
co y María.

Bernardo Níevas Montoro, de Alon-
so y Catalina.

Salvador Navajas Castro, de Sal-
vador y Dolores.

Francisco Obrero Hidalgo, de An-
tonio y María Concepción.

Juan Ocaña Reyes, de Salvador y
Catalina,

Francisco Olaya Navajas, de Juan
y María Luisa.

José Olaya Cantarero, de Alonso y
Ana María.

Pedro Olaya Vera, de Antonio y
Concepción.

Miguel Otero León, de Antonio y
María de los Dolores.

Antonio Priego Torres, de Manuel
e Isabel.

Rafael Palomares Andújar, de Bra-
tolouae y Concepción.

Juan Pulido Nieto, de Manuel y
Josefa.

Francisco Palacios Pérez, de Juan
y María Dolores,

Jesús del Pino García, de Eleuterio
y Carmen.

Rafael Palomares Torres, de Alfon-
so y Dolores.

Fernando Palacios López, de Fer-
nando y Teresa.

Antonio Penalba Coca, de Francis-
co y Ana.

Juan Pulido Mora, de Francisco y
Rosa.

Mauricio Quintilán Godoy, de pa-
dres desconocidos.

Antonio Quintana Sididi, de José y
Concepción.

Alfonso Rodríguez Rojas, de Cris-
tóbal y Lucía.

Manuel Rojas Castro, de Juan y
Francisca.

Diego Relafio Mellado, de Diego y
Catalina.

Francisco Romero Giménez, de
Francisco y María.

Tomás Relafio Gallardo, de Juan y
Juana.

Jacinto Ruiz Montes, de José y Re-
raigía.

Francisco Rodríguez Sáenz, de
Francisco y Leonor.

Mateo Rodríguez Sáenz, de Fran-
cisco y Leonor.

Francisco Ramírez Prados, de Fran-
cisco y María.

Juan Rodríguez Muñoz, de Juan y
Antonia.

Antonio Romero Sánchez, de Anto-
nio y Elena,

Bartolome Rodero Morales, de Luis
y Concepción.

José María Reyes Morales, de
tonio y María Concepción.

Luis Romero Moya, de Gerónímo y
Joaquina.

Diego Relario Muñoz, de Salvador
y María.

Emiliano Ramírez Cuenca, de Ra-
món y Concapción.

Genaro Ruiz Milla, de Cenato y
María Ana,

Pedro Ramos Cantador, de Fran-
cisco y Teresa.

Manuel Romero García, de Manuel
y Carmen.

Mateo Serrano Hernández, de fosé
y Carmen.

Antonio Serrano Porcuna, de Ber-
nardo y Teresa.

José Soriano García, de Juan y
Concepción.

Juan Solís Bocero, de Juan y María
Concepción.

Manuel Sánchez López, de Tomás
y María.

Miguel Soto Félix, de José y Cata-
lina.

Antonio Salina López, de Rafael y
María  Jesús.

Juan Sosa Huertas, de Manuel y
Manuela.

Francisco Salinas Vilches, de Juan
y María Dolores.

Antonio Soriano Solís, de Miguel
y Catalina.

Juan Serrano Lizarte, de Antonio y
Concepción.

Fernando Santiago Mesa, de José
y Francisca.

Juan Sorriche Camargo, de Pedro y
Pilar.

Juan Salinas Salinas, de Francisco
y María Catalina.

Antonio Torres Escobado, de Agus-
tín y Carmen,

Rafael Uceda Millón, de Rafael y
Dolores.

Francisco Vega Penalba, de Barto-
lome y Ana María.

José Valenzuela Salazar, de José y
María.

Antonio Valderrama Padillas, de
Benito y Ana.

Salvador Vacas Vázquez, de Pedro
y María Bárbara,

Fernando Valderratnas Cebrián,
de Ildefonso y Concepción.

Juan Vivar Jurado, de Miguel y Te-
resa.

Manuel Venzalá Torres, de Fran-
cisco y Francisca.

Francisco Vacas Lara, de Manuel y
María.

Teobaldo Zurita González, de José
y María

Antonio Zurita Cantarero, de Fran-
cisco y Dolores.

POSADAS

Núm. 1.054

Don Rafael Peidró Alós, juez de Ins.
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisito.

na que se insertará en el BOLE1IN
OFICIAL de esta provincia, se cita,
llama y emplaza a los procesados An.
tonio Almenara Díaz y Enrique Ro-
mero Cáceres (a) Carretón, ambos
vecinos y domiciliados en la ciudad
de Palma del Río, que se supone se
ausentaron de la misma el 27 de
Agosto último, en que entraron las
fuerzas del Glorioso Ejército Es pa,
fiol, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero no consta, comparece-
rán dentro del termino de diez días
siguientes al de la inserción en dicho
periódico oficial, ante este Juzgado si,
to en la planta baja de las Casas
Consistoriales de esta villa, para ser
reducidos a prisión en el sumario que
con ei número Š3 reproducido del
ario 1936, se instruye sobre hurto, ba-
jo apercibimiento que de no verificar-
lo serán declarados rebeldes, parán-
doles los demás perjuicios a que ha-
ya lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a toda clase de autoridades tanto ci-
viles como militares y demás ind vi-
duos de la policía judicial de la Na-
ción, procedan a la busca y captura
de los referidos, poniéndolos caso de
ser habidos a disposición de este Juz-
gado en calidad de presos provisio-
nalment en la cárcel de este partido,
pues así lo tengo - acordado en a no
de esta fecha dictado en mencionado
sumario.

Dado en Posadas a 10 de Marzo de
1937.—Rafael Peidró. —El Secretario,
José de Uribe.

ECIJA

Núrri 1.086

José Romualdo Chamorro Moyano,
de 59 arios de edad, casado, jornale-
ro, natural de Villa del Río, vecino de
Córdoba, calle Motarif número 6, o
Cardenal González 119, procesado en
causa instruida en el Juzgado de las-'
trucción de Ecija con el número 61
del ario 1934, por hurto, se le cita,
llama y emplaza para que en el térmi-
no de diez días comparezca ante el
Juzgado de Instrucción de Ecija, al
objeto de constituirse en prisión pro-

visional decretada por la Audiencia
provincial de Sevilla por auto de
15 de Febrero del corriente afío, ape r

-cibiéndole qne de no verificarlo se-
rá declarado rebelde; y se interesa de
todas las autoridades y agentes de la
policía judicial la busca, captura y

condución a la cárcel de este partido,
del procesado referido.

Ecíja 12 de Marzo de 1937.—el
Juez de Instrucción interino, Firma

ilegible.—E1 Secretario judicial, e'
derico Barrachina.

IMP. PROVINCIAL.—COKDOi
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